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“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico para el Laboratorio Estatal de Salud Pública”




	
Anexo Técnico
PARTIDA 1

SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚIBLICA.

I. Especificaciones Técnicas


[bookmark: _Hlk125541707][bookmark: _Hlk121714060]““EL LICITANTE”” deberá garantizar el suministro de consumibles y/o insumos (reactivos) y equipos de laboratorio en comodato, además, deberá garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de laboratorio que proporcione en préstamo; la entrega de los consumibles y equipos en comodato deberá ser bajo tiempos determinados; la vigencia de contratación que derive será a partir del 01 de abril y hasta el 31 de diciembre del 2026.


	PRESUPUESTO AUTORIZADO
01 DE ABRIL Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026.

	PARTIDA
	UNIDAD MÉDICA
	IMPORTE MÍNIMO AUTORIZADO
	IMPORTE MÁXIMO AUTORIZADO

	1
	LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PÚBLICA
	 $4´050,000.00
	 $5´670,000.00



El servicio de pruebas de laboratorio para el Paquete la partida 1 está conformado por el LESP, la adjudicación se hará por partida completa para brindar el servicio, siendo de la siguiente manera:

Las estimaciones de pruebas con de carácter informativo y se encuentran descritas en las tablas Excel adjuntas denominadas Anexo 1.1 estimaciones mensuales de tipos de pruebas para la Partida 1 y Anexo 1-C estimaciones mensuales de material para la fase pre analítica, el contrato abierto que en su caso derive del procedimiento de contratación se sujetará al importe mínimo y máximo del presupuesto autorizado por el periodo a contratar, los licitantes deberán ofertar precio unitario por todas y cada una de las pruebas que integran la o las partidas en las que participen. 

El presupuesto mínimo como compromiso de adquisición y el presupuesto máximo como posible adquisición ya que estará sujeto a las necesidades y a la disponibilidad presupuestal de la unidad médica del ISESALUD.

Nota importante: Las cantidades señaladas son enunciativas, más no limitativas, por ser variable la demanda del servicio,  lo cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal aprobada para la unidad médica, por el periodo de contratación por el año fiscal 2026, salvo ampliaciones presupuestarias autorizadas para las unidades médicas señaladas en el presente documento, las partida presupuestal afectada será las 32401 denominada “Arrendamiento de Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio”, con fuentes  de financiamiento “FASSA, y las que resulten aplicables, en cantidad suficiente para cumplir con los compromisos derivados de la adjudicación, afectando la partida presupuestal antes señaladas.

En el Anexo 1.C (adjuntas al presente) se indican las estimaciones de material para fase pre-analítica en los laboratorios clínicos, en cantidad mínima y máxima mensual, correspondientes a las partidas 

Nota importante: Las cantidades señaladas en el Anexo 1.C son enunciativas, más no limitativas, dichos materiales deberán proporcionarse cada mes en cada una de las unidades médicas para efecto del proceso de la fase pre-analítica acorde a la demanda del servicio en la unidad médica.

· No deberá cotizar con las estimaciones de cantidades pruebas de laboratorio, la cotización deberá presentarse únicamente por precio unitario de las partidas en las que desee participar.

Los requerimientos de equipos para laboratorios y complementarios en comodato varían de acuerdo a sus necesidades de atención a los pacientes; a continuación, se presentan las cantidades que las unidades requieren estas son enunciativas, y en caso de requerirse más equipos, la Coordinación Estatal de Ingeniería Biomédica lo solicitará por escrito en coordinación con las áreas requirentes y el proveedor adjudicado. 

LOS EQUIPOS EN COMODATO QUE SE REQUIEREN SON LOS SIGUIENTES:
[bookmark: _Hlk125543842]
Partida 1
Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

A continuación, se presentan los equipos en comodato con los que deberá contar “EL LICITANTE” para ser instalados en la unidad médica que se señala, estos quedarán en comodato y cada uno deberá cumplir con los requerimientos mínimos aquí descritos:

	Descripción
	“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico, mediante contrato abierto para el ejercicio 2026”

	Ubicación
	Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

	Cantidad
	Lo que la unidad solicite

	Nombre Genérico
	Analizador Totalmente Automatizado para Bioquímica Clínica por Fotometría, Potenciometría y Turbidimetría

	Cons.
	Equipo
	Especificación
	Orden
	Requerimiento mínimo

	1
	Química Clínica
	Características Técnicas
	1.1
	Sistema automatizado de piso.

	
	
	
	1.2
	Con capacidad de recibir alimentación de muestras en acceso continuo o en lotes.

	
	
	
	1.3
	Con capacidad de recibir hasta 100 muestras.

	
	
	
	1.4
	Con software en idioma español.

	
	
	
	1.5
	Software con la capacidad de registrar abordo tareas de mantenimiento.

	
	
	
	1.6
	Con la capacidad de llevar el mantenimiento diario.

	
	
	
	1.7
	Con la capacidad de acceso al software operativo vía remota.

	
	
	
	1.8
	Que cuente con un principio de medición por fotometría, potenciometría y turbidimetría.

	
	
	
	1.9
	Con la capacidad de refrigeración abordo de reactivos refrigerados y electrolitos.

	
	
	
	1.10
	Identificación de muestras y reactivos a través de código de barras.

	
	
	
	1.11
	Capacidad para almacenar 10,000 o más resultados de muestras y recuperar desde CD’ROOM o memoria USB. 

	
	
	
	1.12
	Que cuente con estabilidad a bordo de los reactivos y estabilidad de la calibración.

	
	
	
	1.13
	Con una velocidad de análisis de mínimo 700 pruebas por hora.

	
	
	
	1.14
	Con la capacidad de utilizar volúmenes de muestra mínimo de 1.5 µl a 35 µl generando un promedio de 7 µl. 

	
	
	
	1.15
	Con capacidad de verificar la presencia de coágulos, burbujas.

	
	
	
	1.16
	Con capacidad de dilución automática.

	
	
	
	1.17
	Con capacidad de verificación de nivel de líquidos para la pipeta de muestra y reactivos por gradiente de presión.

	
	
	
	1.18
	Con capacidad de interacción del usuario con el software a través de un monitor.

	
	
	
	1.19
	Con capacidad de medición de electrolitos séricos y urinarios (Na, K y Cl).

	
	
	
	1.20
	Con capacidad de muestrear suero, plasma, orina, sangre total y líquido cefalorraquídeo.

	
	
	
	1.21
	Calibración automática por ensayo con conmutación automática de lote

	
	
	
	1.22
	Sistema de acceso aleatorio.

	
	
	
	1.23
	Temperatura de operación del equipo controlada.

	2
	Servicios
	Configuración y puesta en operación
	2.1
	Desempaque, conexión eléctrica, verificación y pruebas iniciales, configuración de unidad de control, ajustes.

	
	
	Capacitación
	2.2
	Curso de operaciones básicas a personal responsable del uso del equipo en cada turno, consideraciones de seguridad. Capacitación de mantenimiento básico al personal biomédico.

	3
	Alimentación Eléctrica
	Alimentación Eléctrica
	3.1
	De 100 VCA a 240 VCA.

	4
	Documentación
	Manuales
	4.1
	Manuales de usuario en español impresos y en formato pdf grabados en memoria USB y mantenimiento básico (lista básica).

	5
	NORMAS y Certificados
	NORMAS y Certificados
	5.1
	Sistema manufacturado bajo las especificaciones ISO 9000 Y/O ISO 13485 y registro sanitario vigente.




	Descripción
	“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico, mediante contrato abierto para el ejercicio 2026”

	Ubicación
	Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

	Cantidad
	Lo que la unidad solicite

	Nombre Genérico
	Analizador totalmente automatizado para inmunoensayos por quimioluminiscencia

	Cons.
	Equipo
	Especificación
	Orden
	Requerimiento mínimo

	1
	Inmunología
	Características Técnicas
	1.1
	Sistema automatizado de piso automatico de alto rendimiento.

	
	
	
	1.2
	Con capacidad de recibir hasta 60 muestras en rotores universales.

	
	
	
	1.3
	Con capacidad para procesar muestras como suero, plasma, orina, sangre completa, líquido amniótico

	
	
	
	1.4
	Con software en idioma español.

	
	
	
	1.5
	Software con la capacidad de registrar abordo tareas de mantenimiento.

	
	
	
	1.6
	Con la capacidad de llevar el mantenimiento diario.

	
	
	
	1.7
	Con la capacidad de acceso al software operativo vía remota.

	
	
	
	1.8
	Que cuente con un principio de medición por quimioluminiscencia amplificada

	
	
	
	1.9
	Con capacidad para tubos de muestra de 10, 7, y 5 ml; recipientes de muestra de 1.5 ml; copas para micromuestras y copas de 0.5 y 2.0 ml.

	
	
	
	1.10
	Identificación de muestras y reactivos a través de código de barras.

	
	
	
	1.11
	Con una capacidad de proceso de 90 pruebas por hora.

	
	
	
	1.12
	Con capacidad de detección de coágulos, burbujas, viscosidad alta y capa fina en las muestras.

	
	
	
	1.13
	Con capacidad de repetición y dilución automática de muestras.

	
	
	
	1.14
	Control electrónico de temperatura y humedad en compartimiento.

	
	
	
	1.15
	Con capacidad de repetir de forma automática, el procesamiento de la muestra después de que no se notifica un resultado.

	
	
	
	1.16
	Con capadicadad de detección de nivel de líquidos.

	
	
	
	1.17
	Con capacidad para la verificación de la dispensación.

	
	
	
	1.18
	Con capacidad de utilizar puntas desechables de un solo uso para el procesamiento de las muestras.

	
	
	
	1.19
	Con capacidad para la detección de muestra insuficiente. 

	
	
	
	1.20
	Con capacidad de calibración previa para varios lotes con una comunicación automática.

	
	
	
	1.21
	Control de calidad integrado con graficas de Levey Jennings.

	
	
	
	1.22
	Con capacidad de verificar la aspiración y dispensación de reactivos.

	2
	Servicios
	Configuración y puesta en operación
	2.1
	Desempaque, conexión eléctrica, verificación y pruebas iniciales, configuración de unidad de control, ajustes.

	
	
	Capacitación
	2.2
	Curso de operaciones básicas a personal responsable del uso del equipo en cada turno, consideraciones de seguridad. Capacitación de mantenimiento básico al personal biomédico.

	3
	Alimentación Eléctrica
	Alimentación Eléctrica
	3.1
	De 100 VCA a 240 VCA.

	4
	Documentación
	Manuales
	4.1
	Manuales de usuario en español impresos y en formato pdf grabados en memoria USB y mantenimiento básico (lista básica).

	5
	NORMAS y Certificados
	NORMAS y Certificados
	5.1
	Sistema manufacturado bajo las especificaciones ISO 9000 Y/O ISO 13485 y registro sanitario vigente.





	Descripción
	“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico, mediante contrato abierto para el ejercicio 2026”

	Ubicación
	Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

	Cantidad
	Lo que la unidad solicite

	Nombre Genérico
	Equipo analizador manual para pruebas de coagulación sanguínea

	Cons.
	Equipo
	Especificación
	Orden
	Requerimiento mínimo

	1
	Coagulación
	Características Técnicas
	1.1
	Principio de análisis: detección de coágulo por balín.

	
	
	
	1.2
	Método de detección: mecánico.

	
	
	
	1.3
	Inicio de lectura automático.

	
	
	
	1.4
	Capacidad de carga: 4 canales de medición.

	
	
	
	1.5
	Área de preparación de muestras de 12 posiciones.

	
	
	
	1.6
	Área de incubación de muestras de 37°C para muestras y reactivos.

	
	
	
	1.7
	Modo de programación: muestra simple o por duplicado.

	
	
	
	1.8
	Que cuente con programación de pruebas de urgencia y rutina.

	
	
	
	1.9
	Que cuente con impresora de resultados.

	
	
	
	1.10
	Control de calidad disponible.

	
	
	
	1.11
	Pipeta de dispensación electrónica de fluidos.

	2
	Servicios
	Configuración y puesta en operación
	2.1
	Desempaque, conexión eléctrica, verificación y pruebas iniciales, configuración de unidad de control, ajustes.

	
	
	Capacitación
	2.2
	Curso de operaciones básicas a personal responsable del uso del equipo en cada turno, consideraciones de seguridad. Capacitación de mantenimiento básico al personal biomédico.

	3
	Alimentación Eléctrica
	Alimentación Eléctrica
	3.1
	De 100 VCA a 240 VCA.

	4
	Documentación
	Manuales
	4.1
	Manuales de usuario en español impresos y en formato pdf grabados en memoria USB y mantenimiento básico (lista básica).

	5
	NORMAS y Certificados
	NORMAS y Certificados
	5.1
	Sistema manufacturado bajo las especificaciones ISO 9000 Y/O ISO 13485 y registro sanitario vigente.





	Descripción
	“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico, mediante contrato abierto para el ejercicio 2026”

	Ubicación
	Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

	Cantidad
	Lo que la unidad solicite

	Nombre Genérico
	Equipo analizador automatizado de alto rendimiento para hematología

	Cons.
	Equipo
	Especificación
	Orden
	Requerimiento mínimo

	1
	Analizador de Hematología
	Características Técnicas
	1.1
	Rendimiento: hemograma completo con diferencial de hasta 70 pruebas/ hora.

	
	
	
	1.2
	Equipo diferenciador en 5 partes, 22 parámetros reportables y 22 parámetros de investigación, histogramas para WBC, RCB Y PLT y gráficos de dispersión para WBC.

	
	
	
	1.3
	Tecnología:
1. Análisis de graficas de dispersión con MAPSS Óptico de 4 ángulos
2. Análisis óptico de doble ángulo, sin reactivo adicional.
3. Técnica de tinción supravital para reticulocitos.

	
	
	
	1.4
	Volumen de aspiración de muestra de 150 a 230µl, con verificación de aspiración y dispensación de reactivo.

	
	
	
	1.5
	Reactivos: 4 reactivos, incluidos reticulocitos.

	
	
	
	1.6
	Modo de muestreo: sangre total.

	
	
	
	1.7
	Capacidad de almacenamiento de al menos 10,000 resultados con gráficos.

	
	
	
	1.8
	Capacidad de detectar células anormales.

	
	
	
	1.9
	Paquete de control de calidad completo en el sistema.

	
	
	
	1.10
	Con capacidad de generar gráficos de Levey-Jennings, promedios móviles y reglas de Wesrgard.

	
	
	
	1.11
	Con pantalla táctil integrada.

	
	
	
	1.12
	Con impresora para resultados integrada.

	
	
	
	1.13
	Puerto Liss configurable

	2
	Servicios
	Configuración y puesta en operación
	2.1
	Desempaque, conexión eléctrica, verificación y pruebas iniciales, configuración de unidad de control, ajustes.

	
	
	Capacitación
	2.2
	Curso de operaciones básicas a personal responsable del uso del equipo en cada turno, consideraciones de seguridad. Capacitación de mantenimiento básico al personal biomédico.

	3
	Alimentación Eléctrica
	Alimentación Eléctrica
	3.1
	De 100 VCA a 240 VCA.

	4
	Documentación
	Manuales
	4.1
	Manuales de usuario en español impresos y en formato pdf grabados en memoria USB y mantenimiento básico (lista básica).

	5
	NORMAS y Certificados
	NORMAS y Certificados
	5.1
	Sistema manufacturado bajo las especificaciones ISO 9000 Y/O ISO 13485 y registro sanitario vigente.




	Descripción
	“Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico, mediante contrato abierto para el ejercicio 2026”

	Ubicación
	Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California

	Cantidad
	Lo que la unidad solicite

	Nombre Genérico
	Analizador de orina semiautomatizado

	Cons.
	Equipo
	Especificación
	Orden
	Requerimiento mínimo

	1
	Urianalisis
	Características Técnicas
	1.1
	Libre de mantenimiento.

	
	
	
	1.2
	Metodología: fotómetro de reflexión.

	
	
	
	1.3
	Detección: diodo fotosensible.

	
	
	
	1.4
	Rendimiento: hasta 500 pruebas por hora.

	
	
	
	1.5
	Orden de parámetros configurables.

	
	
	
	1.6
	Puerto configurable para interfaz de resultados.

	
	
	
	1.7
	Control de calidad incluido.

	
	
	
	1.8
	Calibración automática o manual.

	
	
	
	1.9
	Capacidad de almacenamiento de 2,000 resultados.

	2
	Servicios
	Configuración y puesta en operación
	2.1
	Desempaque, conexión eléctrica, verificación y pruebas iniciales, configuración de unidad de control, ajustes.

	
	
	Capacitación
	2.2
	Curso de operaciones básicas a personal responsable del uso del equipo en cada turno, consideraciones de seguridad. Capacitación de mantenimiento básico al personal biomédico.

	3
	Alimentación Eléctrica
	Alimentación Eléctrica
	3.1
	De 100 VCA a 240 VCA.

	4
	Documentación
	Manuales
	4.1
	Manuales de usuario en español impresos y en formato pdf grabados en memoria USB y mantenimiento básico (lista básica).

	5
	NORMAS y Certificados
	NORMAS y Certificados
	5.1
	Sistema manufacturado bajo las especificaciones ISO 9000 Y/O ISO 13485 y registro sanitario vigente.





Los equipos de laboratorio en comodato se encontrarán bajo condiciones normales de uso; el uso y/o desgaste de sus partes que lo conforman, las rutas de acción que “EL PROVEEDOR” deberá tomar para reemplazar sin costo adicional para el “EL ISESALUD” todas aquellas refacciones y/o software de cualquier tipo que sus equipos así lo requieran, además de sustituir de inmediato todos aquellos equipos médicos en comodato de su propiedad si así se requiere garantizando el funcionamiento del nosocomio sin afectar la atención del paciente.

Las especificaciones mínimas de los equipos de laboratorio a proporcionar en comodato deberán garantizar el procesamiento de las muestras y reactivos a utilizar en cada procedimiento de análisis.

Adicionales a presentar en su proposición. 

1. Deberá de referenciar en el manual y/o folletos las especificaciones y/o características mínimas solicitadas.
2. Deberá proporcionar registros sanitarios de cada uno de los modelos de equipo que oferte
3. Los equipos en comodato que requieran de consumibles tales como papel y tinta para la impresión de los resultados de las pruebas, deberán ser suministrados y estarán a cargo de ”EL LICITANTE” adjudicado.


Además, deberá cumplir con lo siguiente: 

A. Requerimiento de personal
1. “EL LICITANTE” participante deberá considerar en su propuesta además de los equipos analizadores, equipos de cómputo, sistema de información, dotación y suministro de consumibles y materiales, la presentación de personal profesional y técnico especializado y peronal administrativo requerido para la prestación del servicio integral de la cual el licitante deberá de presentar dentro de su propuesta técnica el recurso humano necesario siguiente:
	PARTIA 1 LESP

	Partida
	Unidad médica
	Personal requerido

	1
	Laboratorio Estatal de Salud Pública
	Personal especializado para realizar funciones en el laboratorio, nivel especializado nivel 4:
· 3 químicos
· 4 técnicos laboratoristas
· 2 personal administrativos



2. “EL LICITANTE” participante deberá considerar en su propuesta además de los equipos analizadores, equipos de cómputo, sistema de información, dotación y suministro de consumibles y materiales, la presentación de personal profesional y técnico especializado requerido y personal administrativos, para la prestación del servicio integral, dicha visita será considerada como información técnica complementaria, de la cual el licitante debe de presentar dentro de su propuesta técnica.
3. Todo el personal propuesto, deberá contar con título y cedula profesional y ser autorizado por el responsable de la unidad solicitante, “EL LICITANTE” deberá presentar dentro de su propuesta técnica la documentación que avale este requerimiento.
4. El horario del personal profesional será asignado por el responsable de la unidad, de acuerdo al requerimiento de la misma. 
5. El personal será asignado a fin de poder absorber la carga de trabajo de las diversas pruebas que se procesan y/o generen por muestras enviadas según resulte la necesidad del servicio.
6. Para garantizar este compromiso “EL LICITANTE” acepta que en caso de incumplimiento (incidencias o personal incompleto), se proceda a la aplicación de la garantía de cumplimiento de contrato (1% del monto total del contrato por día natural de atraso).

B. Equipos analizadores

1. Los equipos analizadores, deberán ser de tecnología de vanguardia, con antigüedad no mayor a tres años.
2. No se aceptarán propuestas de:
· Bienes correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “only export” ni “only investigation”
· Equipos descontinuados o por descontinuarse 
· Equipos que no se autorice su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas médicas o de concentraciones por parte de las autoridades sanitarias.
3. Los equipos analizadores de laboratorio instalados deberán cumplir como mínimo con los niveles de servicio para el proceso analítico de estudios de laboratorio en equipos automatizados, conforme a la siguiente tabla, se podrán ofertar equipos con capacidad superior a la aquí citada.

Tabla del nivel de servicio para el proceso analítico de estudios de laboratorio clínico en equipos automatizados.

	Cons.
	Paquete de estudios
	Urgente
	Rutina

	1
	Química clínica
	Máximo 15-20 minutos
	Máximo 4 horas

	2
	Hematología
	Máximo 5-10 minutos
	Máximo 4 horas

	3
	Uroanálisis
	Máximo 20 minutos
	Máximo 4 horas

	4
	Glicohemoglobina
	Máximo 20 minutos
	Máximo 4 horas

	5
	Electrolitos
	Máximo 5-10 minutos
	-

	6
	Gasometría
	Máximo 5-10 minutos
	-

	7
	Coagulación
	Máximo 20 minutos
	Máximo 4 horas

	8
	Serología
	-
	Máximo 4 horas

	9
	Inmunología
	-
	Máximo 4 horas

	10
	Microbiología
	-
	Mínimo 12 horas Máximo 72 horas

	11
	Pruebas especiales
	- 
	Máximo 4 horas


* Se adecuará en el contrato según correspondan los tiempos.

C. De la entrega del (los) equipo (s):

1. El prestador del servicio, deberá instalar el equipo y realizar las adecuaciones físicas necesarias a fin de garantizar el correcto funcionamiento del mismo en cada unidad y/o laboratorio.
2. Deberá entregar el programa/cronograma de mantenimiento preventivo a cada una de las unidades que correspondan los equipos.
3. Rutina diaria
· A realizar por personal del laboratorio previa capacitación por parte del prestador del servicio para cada unidad y turno.
4. Rutina quincenal
· A realizar por personal del laboratorio y/o personal técnico asignado por la empresa proveedora del equipo.
5. Rutina mensual y/o semestral 
· A realizar por personal técnico asignado por la empresa proveedora del equipo.
6. El equipo deberá estar funcionando adecuadamente y deberá quedar interconectado al sistema de información otorgado por el mismo prestador y/o al sistema propio de la unidad de salud (si es el caso).
7. Es responsabilidad del prestador del servicio proporcionar software, hardware y el apoyo técnico especializado necesario para interconectar los equipos ya se al sistema de información otorgado por el prestador del servicio y/o al sistema propio de la unidad de salud (si es el caso).
8. Si por cualquier situación el (los) equipo (s) no pueden ser interfasados al momento de la instalación, el prestador del servicio asignará y costeará, un capturista hasta que esté concluido el proceso de manera satisfactoria para el usuario.
9. Es responsabilidad del prestador del servicio proporcionar software, hardware y el apoyo técnico especializado necesario para interconectar los equipos al sistema de expediente electrónico de la unidad de salud o al sistema de administración de información del Laboratorio (si es el caso).
10. A fin de estandarizar la toma de muestras y mejorar el funcionamiento de los equipos, se deberá incluir al menos 2 transluminadores venosos.
11. Para cubrir la fase post-analítica (entrega de resultado) deberá incluir: equipo de cómputo, impresoras láser para emisión de resultados, impresoras y/o equipos para etiquetado de muestras, lectores de código de barras.
12. Podrán ofertar equipos y los bienes de consumo y reactivos idóneos para cada partida, en su caso si es necesario se podrá ofertar un equipo adicional conforme a la demanda de estudios clínicos acorde a las necesidades de cada laboratorio.
13. Es responsabilidad del prestador del servicio realizar las mejoras tecnológicas necesarias para el buen funcionamiento de los equipos y software utilizados para la operación de los laboratorios.
14. Si durante la duración del contrato los equipos dejaran por alguna razón de funcionar, el prestador del servicio del servicio deberá sustituirlos por otro de igual o superior tecnología y calidad en un término de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha del reporte.
15. Durante ese periodo el prestador del servicio será el responsable de resolver la carga de trabajo correspondiente del o de los equipos en cuestión a través de los laboratorios o equipos de respaldo propuestos en su oferta, sin costo adicional para la unidad; en igualdad de condiciones de oportunidad y calidad.
16. Si durante un periodo de 6 meses, el equipo presenta fallas; con interrupción del servicio por 24 horas o más en dos ocasiones durante el periodo señalado, el prestador del servicio deberá sustituirlo por otro de igual o superior tecnología y calidad en un término de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de reporte de la segunda falla.

D. Del soporte técnico

1. La propuesta deberá incluir asistencia técnica presencial cuando se requiera, con tiempo de respuesta máxima de 2 (dos) horas por unidad médica que lo requiera durante los 365 días del año
2. Se deberá contar con asistencia técnica telefónica o web, con disponibilidad las 24 horas los 7 días de la semana.
3. Se deberá contar con diagnósticos por fallas técnicas en un lapso no mayor a 12 horas y resolución de problemas técnicos en máximo de 72 horas.
4. En caso de fallas técnicas del equipo que impida la operación de los mismos, en un periodo mayor-igual a 2 horas el prestador del servicio deberá considerar las acciones a fin garantiza que las muestras de pacientes en urgencias y terapia intensiva se harán en laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes, entregando resultados en un periodo no mayor a 3 horas posteriores al envío de muestras.
5. En caso de fallas técnicas del equipo que impida la operación de los mismos, en un periodo mayor-igual a 6 horas (una jornada laboral) se deberá contar con un laboratorio de su propiedad que supla las operaciones del que presente el impedimento de operción y/o convenios vigentes de pruebas de pacientes de consulta externa.
6. Si por razones atribuibles a un mal funcionamiento del equipo y/o calibraciones, o al procesamiento de controles se consume reactivo y/o bienes, las pruebas realizadas en estas condiciones serán consideradas como “no efectivas”, por lo tanto, no serán objeto del pago.
7. Deberá presentar currículum vitae del personal técnico de “EL LICITANTE”, el cual proporcionará el servicio y asistencia técnica (mínimo 5 personas) de las cuales al menos 1 deberá de encontrarse en el estado, acreditando fehacientemente su residencia. 
8. Copia simple de los cursos de capacitación recibidos sobre los equipos ofertados en la presente licitación, el cual deberá de cumplir con mínimo el 95% del personal solicitado en el inciso anterior.
9. Cedula de determinación de cuotas IMSS en donde se compruebe la veracidad de que labora para la empresa licitante el personal indicado en el inciso anterior.

E. De la adecuación de las áreas

1. El prestador del servicio, se compromete a realizar sin costo alguno para “EL ISESALUD”, las adecuaciones ambientales en cada una de las áreas de los laboratorios donde se instalarán los equipos, tales como son tomas de energía, cableado, nodos, unidades de energía ininterrumpida, etc., es decir en donde se instalarán y pondrán en operación los equipos, conforme a las especificaciones técnicas del fabricante.

F. De los insumos

Se deberán considerar: 
1. Todos los insumos y equipos necesarios para la realización de la prueba, durante las fases pre-analítica (toma de muestra, separación y conservación) de conformidad a los requerimientos establecidos por cada una de las unidades.
2. Inscripción a programa de control de calidad externo para cada unidad médica, incluyendo todas las áreas de participación en el laboratorio.
3. Se deberá contar mensualmente con controles de tercera opinión para cada una de las áreas del laboratorio (independientes de los controles incluidos en los kits de reactivos)
4. El suministro de los insumos necesarios para la realización de los análisis clínicos, así como:
· Materiales para el control de calidad interno y externo.
· Consumibles. 
· Todo reactivo que por su naturaleza sea considerado de referencia o patrón para las calibraciones y/o calificaciones operaciones del equipamiento en rutinas de mantenimiento (cuado así aplique)
El prestador del servicio, deberá proporcionar los reactivos, insumos y bienes de consumo que se requieran  para llevar a cabo los estudios y las pruebas solicitadas en las partidas correspondientes, de acuerdo a las necesidades  de cada unidad médica acorde a los equipos, para la ejecución de los paquetes de pruebas: química clínica, hematología, Urianalisis, Glicohemoglobina, electrolitos, gasometría, coagulación, serología, inmunología, microbiología, pruebas especiales y pruebas manuales; por lo que, el prestador del servicio de servicios debe hacer entrega de los consumibles idóneos para la elaboración de cada tipo de prueba en apego a las descripciones de los fabricantes de equipos.
5. La primera dotación corresponderá a 30 (treinta) días de consumo de acuerdo a los máximos mensuales, conforme las estimaciones que se relacionan en este anexo la entrega corresponderán dentro del periodo de entrega de los equipos en demostración y puesta en operación de los mismos;
6. Las subsecuentes  entregas corresponderán a cada 20 (veinte) días naturales de consumo periódicamente, para cubrir las necesidades de la ejecución de las pruebas por cada unidad,  sin que sea inferior a los 15 días naturales de inventario mensual, una vez realizado  el conteo  en cada uno de los laboratorios clínicos de las unidades dependientes de “EL ISESALUD” por lo que la visita de “el prestador del servicio de servicios” obtendrá el visto bueno del jefe de laboratorio y director de la unidad correspondiente, acorde al número de pruebas que se están realizando y por realizarse debiendo ser congruente al rendimiento del equipo analizador en cada laboratorio.
7. El prestador del servicio, deberá realizar durante la vigencia del contrato el monitoreo continuo del laboratorio, debiendo cotejar la productividad registrada y la existencia de los insumos a fin de cumplir con oportunidad en el servicio, quedando a su cargo el almacenamiento y distribución de los consumibles. 
8. Si por cualquier motivo el prestador del servicio, presenta un retraso mayor a 24 horas a partir de la fecha pactada de entrega de los insumos necesarios para la realización de las pruebas, deberá procesar las muestras en los laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes (esto sin menoscabo de la calidad y confiabilidad de los resultados) a fin de procesar las mismas en tanto se lleva a cabo la entrega de los insumos correspondientes.
9. Mensualmente entregara original y copia del reporte de prueba efectiva realizada, debiendo entregar dicho reporte a la dirección o subdirección administrativa de la unidad previamente validada por el responsable del laboratorio de cada una de las unidades donde se instaló el equipo; una copia se entregará al director médico y otra al director o subdirector administrativo de la unidad correspondiente, con las observaciones en que su caso haya lugar. 
10. “EL ISESALUD” no recibirá bienes de consumo con caducidad vencida.
11. Se estable como fecha de entrega de materiales, reactivos y consumibles necesarios para la operación los primeros 5 días del mes – estableciendo la fecha y horario de entrega con los directores de cada unidad a través de los jefes de laboratorio.
12. [bookmark: _Hlk96958494]El prestador del servicio del servicio se compromete a entregar mensualmente la cantidad de insumos solicitados por cada unidad médica para cubrir al menos la cantidad mínima estipulada en el contrato de cada una de las partidas (no se aceptará la entrega fraccionada de insumos) para garantizar este compromiso “EL LICITANTE” acepta que, en caso de incumplimiento, se proceda a la aplicación de la garantía de cumplimiento de contrato (10% del monto total del contrato).
13. Se requiere que la presentación de los insumos corresponda a la productividad de cada unidad.
14. En el caso de controles para hematología y sedimento urinario, la vigencia debe ser al menos de 30 días y el canje con al menos una semana antes de la fecha de caducidad.
15. El reporte y pago del servicio deberá ser por prueba efectiva, debiendo considerar los calibradores, controles y reactivos dentro de los insumos requeridos para obtener la productividad expresada en la cantidad de pruebas máximas y mínimas de cada unidad, presentado en el anexo 1.1 
16. Durante la vigencia del contrato, el prestador del servicio se compromete a que, por causas imputables a él, la unidad médica no pueda atender su productividad, se hará cargo de recoger, enviar y procesar la muestras en los laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes (esto sin menoscabo de la calidad y confiabilidad de los resultados) y una vez que se obtengan los resultados los entregara a la unidad médica solicitante. Este procedimiento se realizará en un máximo de 8 horas hábiles a partir de la notificación telefónica. En caso de no cumplir con el tiempo establecido se hará acreedor a las penas convencionales a que se haga acreedor, ya que se tomaran como pruebas no realizadas.


G. De los reactivos

1. Los controles y calibradores deberán ser:
2. Con estabilidad mínima de 20 días y el mismo lote por lo menos durante seis meses. (a excepción de aquellos que por su fabricación no se pueda mantener el mismo lote)
3. Si durante la duración del contrato los reactivos utilizados en el equipo tuvieran necesidad de ser cambiados por el prestador del servicio (cambio de marca de reactivos) el prestador del servicio:
4. Deberá notificar con al menos 10 días de anticipación al laboratorio y programarse para proveer al mismo la capacitación adecuada al personal de cada laboratorio para el manejo y calibración de la nueva marca.
5. Deberá ingresar el nuevo método al software del equipo en cuestión y por lo tanto deberá asegurar la notificación al sistema de control de calidad externo del cambio de metodología, de tal forma que los resultados en los reportes no sean perjudicados.
6. Para el caso de las pruebas especiales requeridas, los reactivos o consumibles señalados en los renglones para uso en el laboratorio estatal, deberá estar acompañada del oficio de evaluación y autorización de INDRE.
7. En el caso de las pruebas de microbiología, el prestador del servicio deberá considerar pruebas para utilizarse en equipo automatizado para la identificación y susceptibilidad bacteriana con resultados entre 7 a 12 horas.
8. El prestador del servicio no podrá entregar reactivos abiertos, o con daños en el empaque primario. 
9. En caso de que el reactivo ya sea para uso manual, equipos automatizados o semi automatizados, presente discrepancia en los resultados en relación a la clínica del paciente, el control de calidad interno y/o el control de calidad externo, el prestador del servicio deberá cambiar de marca, metodología y/o tecnología diagnostica en un periodo no mayor a 30 (treinta) días posteriores a la fecha de reporte.
10. El “ISESALUD” no recibirá bienes de consumo con caducidad vencida.
11. Cuando se compruebe deficiencias o vicios ocultos en la calidad de los suministrados, por causas imputables al proveedor, estos serán motivo de devolución por el “ISESALUD”, el prestador del servicio se obliga a su reposición del 100% (cien por ciento) del volumen devuelto total a más tardar dentro de los siguientes 10 (diez) días naturales contados a partir de que el prestador del servicio reciba la notificación por escrito de los productos que se encuentran con deficiencias.
12. En todos los casos, el “ISESALUD”, notificará al prestador los motivos del canje o devolución. 
13. Los gastos que se generen por concepto del canje o devolución serán por cuenta del prestador del servicio, previa notificación sin costo alguno para el “ISESALUD”.
14. En caso de que las causas que originen la devolución sean de carácter trascendente a juicio del área técnica y/o administrativa correspondiente a cada una de la unidad aplicativa, o que se incurra por segunda ocasión en algún motivo de devolución, será potestativo del “ISESALUD”; proceder a la rescisión del contrato y hacer efectiva la fianza presentada para garantizar su cumplimiento.
15. Los insumos tendrán una caducidad mayor a 6 meses (caducidad menor es aceptada solo en común acuerdo con el jefe de laboratorio de la unidad y/o por la naturaleza del reactivo)
16. Los insumos, calibradores y reactivos estarán garantizados contra defectos de fabricación, vicios ocultos y deficiencias en la calidad que influyan en su uso, seguridad y eficacia.
17. Se deberá garantizar la continuidad en el número de lote de controles, calibradores al menos por 6 meses.
18. Se acepta el canje de insumos de la misma calidad o superior, siempre y cuando el prestador del servicio, notifique a la unidad médica con al menos 30 días previos a la entrega (sustitución).
19. En caso de que se presenten reportes de desvíos de calidad o vicios ocultos recurrentes por tres meses o más, las unidades de salud podrán solicitar por escrito a el prestador del servicio el cambio físico del bien, marca o lote del insumo en cuestión- la sustitución deberá realizarse en un periodo no mayor a 15 días.
20. En caso de los insumos deban ser remplazados por desvíos en calidad y/o vicios ocultos
· El prestador del servicio de servicio se hará cargo de recoger, enviar y procesar las muestras en los laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes (esto sin menoscabo de la calidad y confiabilidad de los resultados) y una vez que se obtengan los resultados los entregará a la unidad médica solicitante. Este procedimiento se realizará en un máximo de 8 horas hábiles a partir de la notificación telefónica. Esto hasta que, sea entregado el insumo en sustitución y en caso de no cumplir con el tiempo establecido se hará acreedor a las penas convencionales a que se haga acreedor, ya que se tomaran como pruebas no realizadas.

H. Del programa de control de calidad

1. “EL LICITANTE” se compromete a proporcionar el programa de control de calidad externo sin costo adicional para la convocante que tenga calendario de acuerdo a la vigencia del contrato, para la recepción de muestras y envío de resultados en cada una de las unidades y de las áreas de análisis (química sanguínea, hematología, microbiología, serología, biología molecular, gasometría, etc. Según aplique a cada unidad).  
2. El programa de control de calidad externo deberá estar vigor durante la vigencia del contrato, para garantizar este compromiso “EL LICITANTE” acepta que, en caso de incumplimiento, se proceda a la aplicación de la garantía de cumplimiento de contrato (10% del monto total del contrato).
3. El prestador del servicio del servicio se compromete a proporcionar controles de tercera opinión para cada una de las áreas y analitos incluidos en el contrato.
4. El prestador del servicio del servicio contratado, deberá entregar, constancia de inscripción a sistema de control de calidad externo con vigencia igual a la duración del contrato. 
5. Si el prestador del servicio del servicio maquila las muestras, en lo que repara o sustituye el equipo, las muestras deberán ser procesadas con la misma metodología que el laboratorio este utilizando en el momento de la falla o descompostura del equipo deberá entregar además constancia de que el laboratorio en el que se maquilan las muestras, está inscrito a algún control de calidad externo.
6. El prestador del servicio del servicio durante la vigencia del contrato, dará seguimiento, acorde al programa de calidad, a la unidad los resultados derivados del control externo de la calidad, los cuales serán analizados conjuntamente con la dirección de cada unidad y el jefe del laboratorio correspondiente, a fin de tomar medidas correctivas en su caso, dando cumplimiento al menos a la NOM-007-SSA3-2011.
7. En caso de que los resultados de control de calidad externo no resulten favorables el prestador del servicio deberá participar con su área técnica en conjunto con la unidad correspondiente para la resolución de las desviaciones encontradas.
8. En caso de que los resultados de control de calidad externo no resulten favorables en dos o más periodos, el prestador del servicio deberá cambiar de marca, metodología y/o tecnología diagnostica en un periodo no mayor a 30 (treinta) días posteriores a la fecha de reporte. 
9. El prestador del servicio del servicio, para cumplir con el control interno de la calidad (gráficas de Levey-Jennings, histogramas y Youden), el lote de los controles deberá ser el mismo al menos por un período de un mes de acuerdo con la caducidad establecida en los mismos, acorde a los equipos.
10.  En el caso de que el prestador del servicio proponga bienes que requieran temperaturas de congelación inferior a 2° c para su conservación, éste deberá proporcionar el equipo congelador necesario para este fin, de acuerdo a las necesidades de cada unidad médica (laboratorio), acorde al tipo de pruebas y/o exámenes clínicos.

I. Del sistema de información

Sistema informático de laboratorio clínico: es el sistema software automatizado para operar el registro, control de citas, número de expediente, fecha de cita, datos generales del paciente, nombre del médico, procedencia médica, observaciones del paciente, clave de los estudios solicitados, admisión de pacientes, entre otros para la operación y resultados de los análisis clínicos en cada laboratorio, con funciones mínimas de control de citas, admisión de pacientes, listas de trabajo, captura automática y manual de resultados, impresión de resultados, listados y estadísticas, respaldos de seguridad, y, otras especificaciones técnicas del sistema totalmente en idioma español, enlazados con equipos de diagnóstico,  PC´s  que se interconecten  a las estaciones de trabajo entre otros aspectos relativos por la naturaleza del servicio según los requerimientos de la unidad médica.

“EL LICITANTE” deberá manifestar, mediante escrito que, en caso de resultar adjudicado, se comprometen a instalar el sistema software necesario a fin de que sus equipos sean interfasados al sistema de registro del LESPBC, denominado PC-LAB ® para facilitar el proceso pre analítico, analítico y post analítico.

“EL LICITANTE” deberá ofrecer los equipos de cómputo, con los cuales se enlazarán los equipos de diagnóstico, entre los cuales como referencia para ofrecer el equipo de cómputo podrá revisar la página de www.saludbc.gob.mx en el menú de normatividad donde se indican las especificaciones técnicas mínimas a utilizarse en la adquisición y solicitud de bienes de tecnologías de la información.

“EL LICITANTE” deberá manifestar mediante escrito que en caso de resultar adjudicado, se comprometen a instalar equipos de cómputo con la plataforma mínima requerida para gestor de base de datos para los requerimientos de implementación instalaciones y equipo para estaciones de trabajo e instalación de interfaces con instrumentos, impresoras de código de barras, laser de alto rendimiento conectadas en red, así como el compromiso de entregar manual del usuario de los sistemas, del cual entregaran en su propuesta las características del mismo.

J. El sistema de información deberá cumplir como mínimo las siguientes características:

1. Sistema

· En idioma español.
· Con capacidad para el manejo de datos numéricos, texto, etc., según sea el caso.
· Con capacidad para configuración de impresoras y ajuste de salida de los reportes.
· Con rastreabilidad de todos los procesos, incluyendo bitácora de fecha, hora y usuario de cada alta, modificación o cancelación de pacientes y de estudios. No deberá ser posible el borrado físico de registros.
· Con acceso controlado por módulo para captura, modificación o consulta y seguridad con identificador de usuario y contraseña de acceso a todos los niveles.
· No deberá restringirse artificialmente el número de usuarios.

2. Asistencia al usuario

· Proporcionar número telefónico para asistencia en caso de falla con nombre de personas que proporcionarán dicha asistencia.
· Garantizar una línea de asistencia técnica abierta las 24 horas. 
· Garantizar un tiempo máximo de 6 horas de respuesta y 24 horas para la solución, en caso de contingencias atribuibles al sistema o base de datos.

3. Base de datos

· Mantener histórico de estudios hasta por 5 años.
· Deberá ser entregada en un formato transferible.
· Mantenerse en línea de acceso rápido hasta 6 meses posteriores a la conclusión del contrato en un lenguaje accesible y compatible al ISESALUD.

4. Capacitación para uso del sistema

· Realizar en sitio con asistencia personalizada durante el primer mes de operaciones.
· Realizar esta capacitación con todos los turnos y áreas involucradas.

5. Interfase

· Deberán poder interconectarse los equipos. 
· Emitir resultado (integrado de los diferentes equipos por paciente) tanto en papel como en archivo.
· Integrar en los reportes nombre de los analistas por perfil y firma de jefe de laboratorio.
· Con opción para consulta de resultados integrados en el laboratorio.
· Con posibilidad de realizar ingreso manual de resultados de estudios manuales.
· Con posibilidad de realizar consulta por:
· Nombre.
· Fecha de estudio. 
· Estudio.
· Servicio. 
· Impresión de resultados de estudios con intervalos de referencia.
· Con capacidad para generar archivo con extensión pdf de los resultados de un paciente, para ser enviado por correo electrónico.
· Generación de archivo de estadística (en Excel o similar para realizar cálculos estadísticos). 
· Emitir reportes concentrados de acuerdo requerimientos específicos de cada laboratorio clínico.
· Programación del instrumento de manera manual o automática (tanto para el ingreso de peticiones de estudios como para el envío de resultados).
· Capacidad de manejo en forma de "aleatoria" o secuencial.
· Registro de las banderas del instrumento y de todas las determinaciones efectuadas para cada examen, con posibilidad de seleccionar el valor a imprimir en el reporte de resultados.

6. Respaldo

· Realizar respaldo o réplica de manera automática.
· En caso de alguna falla, el prestador del servicio deberá garantizar que los datos puedan ser recuperados.

7. Citas

· Capacidad de programación de la agenda laboral con límite de citas por día de la semana, día específico y por estudio por día de la semana. 
· Posibilidad del reparto de citas de día en horario escalonado, programable a los requerimientos de cada unidad.
· Con posibilidad de configurar días festivos, no laborables y de mantenimiento, para la programación de citas.
· Ingreso de datos demográficos de pacientes requeridos por el instituto por vía: 
· Captura de teclado.
· Ingreso de la cita por medio del sistema 
· Capacidad de lectura de los datos generales del paciente, desde el archivo histórico del mismo sistema, notificando fechas de visitas anteriores.
· Código de barras enviado de áreas de recepción de muestras.
· Consulta de la agenda indicando número de pacientes citados para cada día considerando horario escalonado, días saturados, total de pacientes citados en el laboratorio general y aparte los pacientes de bacteriología.
· Impresión del comprobante de cita, con la indicación para la preparación de los estudios solicitados, así como los datos demográficos y posibilidad de imprimir el número de la cita en código de barras.
· Modificación, anulación y confirmación de citas.
· La selección de los estudios deberá poder realizarse por código de estudio y por nombre abreviado y con ayuda de selección múltiple por número o por parte del nombre del estudio.
· Consulta e impresión de cita: 
· Por nombre del paciente.
· Por código de toma.
· Por servicio.
· Por fecha.
· Programación de la cita por cálculo de acuerdo a la próxima cita médica, a la duración de los estudios y a la agenda.
· Validación de la entrada para que en los campos que deba de ser numérico solo acepte este dato y de igual manera los que deban de ser caracteres únicamente acepte éstos.

8. Admisión de pacientes para la toma de muestra:

· Áreas de admisión de pacientes: laboratorio clínico y en casos específicos se determinará otras áreas de admisión.
· Datos de pacientes con las mismas especificaciones de captura y de ayuda de citas.
· Capacidad de modificación de cualquier dato de la solicitud.
· Admisión de pacientes citados utilizando el código de barras de las citas, con aviso de si están fuera de tiempo para su aceptación o rechazo.
· Admisión de pacientes sin cita, directo en recepción.
· Admisión de pacientes y estudios en forma automática del sistema 
· Llamado de los datos del paciente del archivo histórico.
· Llamado de los datos del paciente del archivo de citas.
· Cálculo automático de la fecha pre-entrega y de entrega de resultados, de acuerdo al tiempo de realización.
· Posibilidad de modificar en cualquier momento los datos demográficos y los estudios.
· Disponibilidad de pantalla o impresión que indique exactamente cuáles y cuántas muestras tomar.
· Facilidad para indicar al sistema si una muestra no pudo ser tomada o no fue entregada al laboratorio.
· Manejo de materiales biológicos diversos para un mismo examen.
· Programación e ingreso de estudios por:
· Nombre
· Nombre abreviado
· Código
· Perfil o grupo de estudios definidos por el usuario.
· Selección sencilla o múltiple del catálogo de exámenes.
· Impresión automática de etiquetas para tubos de muestra debiendo imprimir solo las etiquetas requeridas y no tener desperdicio de etiquetas en blanco15. Impresión automática de la orden de servicio con los datos del paciente, los estudios y la fecha en que los resultados estarán disponibles.
· Módulo de control para recibir muestras de referencia con código de barras y la emisión de un documento acusando las muestras recibidas, fecha, hora, unidad y responsable.  Deberá controlar las muestras que no fueron recibidas.
· Posibilidad de crear automáticamente, al momento de la admisión, la lista de carga de los instrumentos interfasados.
· Capacidad ilimitada de exámenes por paciente en cada visita.

9. Trabajo en laboratorio

A. Manejo de hojas de trabajo en pantalla e impresión a elección del usuario, clasificadas:
· Por unidad
· Por sección de laboratorio o área de trabajo
· Por estudio
· Por tipo de pacientes (urgentes, hospitalizados, externos, etc.)
· Por folio (número para identificar la visita)
· Por laboratorio subrogado
· Por laboratorio del instituto 
· Por servicio
· Por estatus (aún no impresos, pendientes, ya impresos, con resultados)
· Por rango de fechas y folios
· Mezcla de las anteriores
B. Re-impresión de hojas de trabajo con los filtros anteriores.
C. Las hojas de trabajo deberán contener folio, nombre del paciente, diagnóstico, servicio, unidad solicitante (si aplica), estudios solicitados.  El formato de impresión deberá ser configurable.
D. Las listas de envío conteniendo estudios de una o varias secciones del laboratorio y sirven de documentación para el acuse de recibo de las muestras imprimiéndose a selección, el número de copias y deben tener espacio para las firmas de los involucrados.

10. Captura de resultados

A. Capacidad de manejo de pacientes en forma aleatoria o secuencial.
B. Captura e ingreso de resultados con las siguientes opciones:
· Guiada por examen
· Automática con resultados predefinidos
· Por paciente
· Directamente del instrumento en las áreas interconectadas
· Con mensajes de alarma para los resultados fuera de los valores de referencia o aceptables, según sea el caso, basados en colores, donde el rojo indique resultado fuera de los intervalos de referencia
· Posibilidad de consultar fácilmente desde la misma pantalla en la fase del manejo del paciente los resultados anteriores de ese paciente, tanto en forma de tabla como en forma gráfica.
· Posibilidad de consultar en la fase del manejo del paciente las visitas anteriores que tenga ese paciente.
· Con textos ya previamente codificados, para facilitar y hacer más veloz la captura de los resultados de tipo texto.
· Capacidad de identificar y guardar los resultados de los estudios repetidos. 
C. Que realice el cálculo automático en resultados específicos.
D. Que realice la determinación automática y en tiempo real de las anormalidades de los resultados obtenidos en los análisis.
E. Que se puedan modificar los resultados registrando quién, cuándo y a qué hora se modificaron los mismos. 
F. Que haga el registro del usuario que realizó el análisis, la fecha, la hora, el método utilizado, el equipo utilizado, el código del reactivo utilizado, el número de lote y la persona que validó el estudio (en caso de que esté activada la opción de validación para ese estudio), en caso de modificación valor anterior y valor nuevo, estación de trabajo.
G. Que tenga la posibilidad de adición de comentarios asociados a cualquier dato de los resultados.
H. Recepción de resultados en línea de equipos interfasados.
I. Capacidad de ingreso y manejo de resultados de texto, numéricos y con sus unidades de medida seleccionadas y definidos por el usuario.
J. Capacidad para ingresar incidentes o accidentes que se hayan presentado.
K. Registro de causa de cambio obligatoria, al modificar un resultado ya validado.

11. Validación

A. El módulo de validación de resultados deberá proveer una validación automática y una validación manual. La validación manual podrá ser por sector de laboratorio y clínica para los pacientes con todos los sectores y deberá ser llevada a cabo permitiendo un filtro de selección del tipo de pacientes o estudios a validar. La validación de resultados podrá ser por paciente o grupo de pacientes o por examen, con pantalla gráfica identificando resultados fuera de los intervalos de referencia en color rojo para facilitar su identificación.
B. La validación automática debe procesar automáticamente los resultados introducidos al sistema y validar si satisfacen las reglas de validación que han sido impuestas. Todos los resultados no validados automáticamente deberán ser validados manualmente.
C. La validación del sector se deberá poder realizar por estudio, áreas o secciones (química, hematología, inmunología, etc.), la cual es una confirmación por parte del usuario y/o responsable de la sección, indicando que los estudios están validados.
D. La validación clínica permite revisar todos los resultados del paciente en su conjunto y también es como una confirmación electrónica de validación de los resultados del paciente.
E. Para poder efectuar la validación el operador debe tener disponible inmediatamente en pantalla para cada resultado, la siguiente información:
· Situación: inferior o superior a los valores de referencia
· Alarmas del instrumento
· Alarmas provenientes de la validación automática
F. Capacidad de manejo en forma aleatoria o secuencial.
G. Asegurando que todos los datos de fecha, hora y persona que validó, queden registrados en el estudio.
H. Posibilidad de imprimir en automático en el reporte, los datos de la persona que realizó y validó los estudios.
 
12. Consulta

A. La consulta deberá poder ser efectuada solo por un paciente o también mediante una consulta en pantalla, generación de archivo o impresión global ya sea del archivo de citas, del archivo en línea o del archivo histórico en forma de resumen ordenados a elección del usuario por:
· Nombre o apellidos
· Número de afiliación
· Folio
· Por unidad
· Por sección de laboratorio
· Por estudios pendientes a reportar o imprimir
· Persona que hizo el estudio
· Persona que validó el estudio
· Por fecha
· Por tipo de paciente
B. Estado de avance de las pruebas por diferentes filtros de selección
C. Por resultados normales y anormales

13. Impresión de resultados

A. Las opciones deseadas para obtener la impresión de las hojas de resultados, son las siguientes:
· Por pacientes completos validados
· Por pacientes parciales validados
· Por unidad y folio para pacientes foráneos
· Por paciente por área
· Por examen
· Solicitudes urgentes
B. La impresión de los reportes de resultados debe ser automática y también manual con la posibilidad, en ambos casos, de seleccionar los parámetros arriba listados. La impresión de resultados manual o automática, no podrá imprimir resultados que no hayan sido validados. 
C. La impresión de resultados puede ser hecha bajo la siguiente modalidad, con relación a la procedencia del paciente:
· Impresión en papel, en la impresora del laboratorio
D. Cuando se imprime por lote (grupos de pacientes), el sistema deberá permitir imprimir una relación (lista) de los pacientes que fueron impresos.
E. Impresión individual utilizando el código de barras de la orden.
F. Impresión en ventanilla.
G. En caso de una reimpresión de resultados el sistema deberá notificar visualmente que ese reporte ya fue impreso.
H. Se deberá indicar en el reporte si es una impresión completa o incompleta de resultados.
I. El reporte de resultados deberá ser configurable.
J. Los resultados deben indicar casos de alarma o críticos.

14. Usuarios

A. Control de accesos en base a un código de acceso y una palabra clave.
B. Definición de perfiles de acceso para los usuarios.
C. Control de procesos y pantallas para cada usuario en base a perfiles.
D. Control para que un resultado validado, no pueda ser modificado por cualquier usuario, sólo por el administrador.

15. Archivo histórico

A. Posibilidad de almacenar todos los datos de los pacientes y sus resultados sin límite de sistema.
B. Admisión rápida de pacientes que están en archivo histórico, al permitir traer en automático sus datos generales.
C. Posibilidad de memorizar todas las visitas anteriores de los pacientes con sus resultados.
D. Posibilidad de consultar o imprimir un perfil comprendido en todas las visitas anteriores.
E. El almacenar toda la información, no deberá de influir en la velocidad de trabajo de la rutina del sistema.
[bookmark: _Hlk125549892]
II. Mantenimiento Preventivo y Correctivo

PARTIDA 1 LESP

“EL LICITANTE” deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste que de resultar adjudicado se compromete a proporcionar los mantenimientos preventivos y correctivos requeridos para los equipos en comodato de acuerdo con las especificaciones de la garantía emitidas por el fabricante durante la vigencia del contrato.

En caso de que la unidad determine que uno o más de los equipos no están en óptimas condiciones de funcionamiento de acuerdo con las especificaciones técnicas de cada fabricante, “EL PROVEEDOR” deberá corregir el mal funcionamiento del equipo, el tiempo de respuesta al mantenimiento correctivo deberá ser en un máximo de 2 horas posteriores al reporte de falla y el tiempo de solución del problema o falla en un tiempo no mayor a 6 horas a partir del reporte inicial de la falla, en caso de que transcurrido el plazo  no se haya solucionado parcial o totalmente el mal funcionamiento del o los equipos en comodato, “EL PROVEEDOR” deberá retirarlos de la unidad médica y reemplazarlos temporalmente por otros iguales mientras son reparados y/o sustituirlos en su totalidad dejando evidencia de tal hecho.

“EL PROVEEDOR” deberá garantizar el óptimo funcionamiento de los equipos en comodato; para lo cual se compromete a proporcionar los mantenimientos preventivos y correctivos requeridos por el uso de los equipos en condiciones normales de operación y de acuerdo a las políticas de garantía de cada fabricante, durante el tiempo establecido de la contratación.

Adicionales a los servicios de mantenimiento

1. Entregar por escrito a cada unidad médica los mecanismos de comunicación para recibir soporte técnico, mismo que deberá estar disponible 24/7.
2. Garantizar la presencia de uno o más ingenieros de soporte en cada uno de los municipios donde estén ubicados los equipos en comodato en las unidades médicas.
3. Comprometerse al momento de la instalación y puesta en marcha de los equipos a entregar a cada director de unidad a través del jefe de laboratorio la siguiente documentación:
· Manual en español de cada uno de los equipos instalados (digital y/o impreso)
· Reporte escrito de calificación de instalación (cumplimiento ISO 9001, NMX 15189, NMX 17025)
· Reporte escrito de calificación de operación (cumplimiento ISO 9001, NMX 15189, NMX 17025)
· Calendario de mantenimientos preventivos donde se describan las acciones que cubrirá para cada equipo, de acuerdo al protocolo de mantenimiento recomendado por el fabricante
4. En los mantenimientos preventivos contemplará las refacciones y accesorios nuevos y originales de acuerdo a la recomendación del fabricante.
· Una vez realizado el mantenimiento preventivo deberá entregar a jefe de laboratorio reporte detallado de lo realizado al equipo detallando si el caso las refacciones y/o accesorios remplazados incluyendo la evidencia fotográfica que avale esta reposición. 
· El reporte deberá estar firmado por el técnico responsable de realizar el mantenimiento avalado por el biomédico de la unidad o en su caso el jefe de laboratorio y/o usuario del equipo, conteniendo en el reporte de servicio 3 firmas que avalen la veracidad y fiabilidad del correcto funcionamiento del equipo.
5. El mantenimiento correctivo será el número de veces necesario, incluyendo refacciones y accesorios nuevas y originales.
· El servicio será realizado con mano de obra especializada en cada uno de los equipos. Una vez realizado el mantenimiento correctivo deberá entregar al jefe de laboratorio reporte detallado de lo realizado al equipo detallando, las refacciones y/o accesorios remplazados, incluyendo la evidencia fotográfica que avale esta reposición.
· El reporte deberá estar firmado por el técnico responsable de realizar el mantenimiento avalado por el biomédico de la unidad o en su caso el jefe de laboratorio y/o usuario del equipo, conteniendo en el reporte de servicio 3 firmas que avalen la veracidad y fiabilidad del correcto funcionamiento del equipo.
6. El tiempo de respuesta al mantenimiento correctivo deberá ser en un máximo de 2 horas posteriores al reporte de falla y el tiempo de solución del problema o falla en un tiempo no mayor a 6 horas a partir del reporte inicial de la falla.
7. En caso de que los equipos y/o sus accesorios queden fuera de servicio por más de 12 horas, se hará cargo de recoger, enviar y procesar la muestras en los laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes (esto sin menoscabo de la calidad y confiabilidad de los resultados) y una vez que se obtengan los resultados los entregará a la unidad médica solicitante. Este procedimiento se realizará en un máximo de 8 horas hábiles a partir de la notificación telefónica. En caso de no cumplir con el tiempo establecido se hará acreedor a las penas convencionales aplicables, ya que se tomarán como pruebas no realizadas.
8. En caso de que los equipos y/o sus accesorios queden fuera de servicio por más de 72 horas, el prestador del servicio deberá instalar en un lapso no mayor a 36 horas un equipo como soporte técnico de igual o mayor tecnología en calidad de préstamo a fin de no interrumpir el servicio de la unidad.
9. En caso de que los equipos y/o sus accesorios queden fuera de servicio por más de 15 días. El prestador del servicio deberá instalar un equipo nuevo de características iguales o superiores al equipo que presenta la falla.
10. Durante el plazo del contrato:
· Aceptar que, si los equipos se encuentran fuera de servicio y no se realizan procedimientos, el prestador del servicio se hará cargo de recoger, enviar y procesar la muestras en los laboratorios de su propiedad y/o convenios vigentes (esto sin menoscabo de la calidad y confiabilidad de los resultados), los laboratorios del ISESALUD considerarán las pruebas no realizadas (aun cuando el prestador del servicio procesé y entregué los resultados al ISESALUD).
· Se compromete a contar con personal técnico especializado a fin de proporcionar capacitación constante y/o a requerimiento de las unidades médicas. Así como a brindar el apoyo técnico necesario.
· En caso de no cumplir con lo estipulado en este anexo se hará acreedor a las penas convencionales aplicables.
III. Condiciones de los suministros y/o toma de muestras

[bookmark: _Hlk125541591]“EL PROVEEDOR” estará obligado a realizar el “Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio Clínico para las unidades dependientes del ISESALUD, mediante contrato abierto por el periodo del 01 de abril al 31 de diciembre de 2026” para las unidades médicas. Queda bajo la responsabilidad de “EL PROVEEDOR” realizar en tiempo y forma la entrega de los insumos, reactivos y/o consumibles, así como la toma de muestras requeridas tal y como se expresa en este documento. El servicio objeto de este procedimiento será realizado y entregado a entera satisfacción de las unidades médicas, en los siguientes domicilios:


PARTIDA 1

· Laboratorio Estatal de Salud Pública de Baja California “LESPBC”
Calle F S/N Col. Industrial, Mexicali, Baja California, C.P. 21010.
Tel. (686) 554 – 75 – 16 

 “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar números telefónicos y correos electrónicos para “EL ISESALUD” para realizar llamadas de asesoría telefónica ilimitadas en horarios hábiles de lunes a viernes de 08:30 am a 05:30 pm.  

Si el personal operativo de los equipos y/o el área de ingeniería biomédica de la unidad médica requieren entrenamiento, “EL PROVEEDOR” de servicios está obligado a otorgarlo, junto con un TEMARIO dentro de la duración del curso, “EL PROVEEDOR” deberá programar la fecha en que éste se llevará a cabo, sin costo adicional para “EL ISESALUD”, además, “EL PROVEEDOR” está obligado a entregar un Manual con fallas o errores más comunes, que el usuario pueda atender.

“EL PROVEEDOR” después de realizar los trabajos de mantenimiento preventivos deberá colocar en un lugar visible una etiqueta de control del servicio realizado al equipo, los datos que deberá contener dicha etiqueta son los siguientes:

· Logotipo de la empresa 
· Nombre de la empresa
· Nombre del equipo médico
· Marca del equipo médico
· Modelo del equipo médico
· Serie del equipo médico
· Fecha de mantenimiento realizado
· Fecha de próximo mantenimiento
· Responsable del servicio de mantenimiento
· Firma del responsable del mantenimiento 

“EL PROVEEDOR” después de realizar los trabajos de mantenimiento correctivos deberá colocar en un lugar visible una etiqueta de control del servicio realizado al equipo y reponer las etiquetas del mantenimiento preventivo que por ende hubiera destruido en el proceso.

IV. [bookmark: _Hlk125544502]Administrador y supervisor del contrato

[bookmark: _Hlk125542432]La administración del contrato estará a cargo de los Subdirectores Administrativos de las unidades médica enlistadas con anterioridad del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, quienes a su vez designarán a un supervisor directo del mismo.


V. Condiciones de pago

[bookmark: _Hlk125537334]La fuente de financiamiento para la contratación antes señalada será a través de aportaciones federales y estatales tales como: FASSA y las que resulten aplicables, en cantidad suficiente para cumplir con los compromisos derivados de la adjudicación, afectando la partida presupuestal que corresponda.

La forma de pago se realizará dentro de los 17 días hábiles contados a partir de la recepción del documento fiscal (factura) en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto, una vez prestado el mantenimiento al equipo de acuerdo a la orden de trabajo cumplida, en el entendido de que la documentación soporte una vez validada deberá obrar en los expedientes de la unidad médica usuaria.
“EL PROVEEDOR” deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

· La vigencia de la cotización deberá ser de 60 días.
· Cotizar en moneda nacional.
· Para la ejecución de los servicios, el “ISESALUD” no otorgará anticipo alguno.
· El porcentaje de garantía de cumplimiento se determinar en base al monto máximo del contrato adjudicado sin incluir el impuesto al valor agregado en los siguientes términos.

	Monto del Pedido o Contrato en UMAs
Sin IVA
	% Mínimo de Garantía

	De 0 UMAs a 2,000 UMAs
	No Aplica

	De 2,000.01 UMAs a 4,000 UMAs
	10

	De 4,000.01 UMAs a 13,000 UMAs
	10

	De 13,000.01 UMAs en adelante
	15



· Las penas convencionales por atraso en la entrega de los insumos y deducciones por incumplimiento parcial o deficiente serán del 0.003% al millar partiendo del primer día de atraso.
· Cuando en la entrega de los bienes se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL ISESALUD”, bajo su responsabilidad podrá suspender la entrega de los bienes, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente entregados.

“EL LICITANTE” deberá examinar minuciosamente el anexo técnico y sus alcances, así como el listado de equipos y accesorios médicos que proporcionará en comodato y de manera previa a la presentación de su proposición, todas y cada una de las instrucciones, formatos anexos y documentos exigibles para la evaluación de su propuesta, condiciones y especificaciones que figuren en la convocatoria, debiendo expresar tales condiciones en su propuesta. Su propuesta deberá estar redactada en primera persona.

Al término de la vigencia del contrato 

El prestador del servicio se obliga a retirar sin costo adicional para “EL ISESALUD”, los equipos que son de su propiedad y que hayan sido instalados dentro de las unidades médicas en un plazo no mayor de 20 días naturales, previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, a excepción que en ella derive una extensión de contrato solicitada y autorizada por “EL ISESALUD”.







C.c.p. Lic. Luis Alfonso Vizcarra Quiñonez, Subdirector General de Administración del ISESALUD
DMH/cvgq
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